


[bookmark: _GoBack]RES. 3433/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006103, Ents. Nos. 4881/17 y 5281/17)


VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja para los Ejercicios 2018 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja correspondiente al período 2018-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 4.2) y 4.3)  del Dictamen;
4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Lavalleja.
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DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Intendencia de Lavalleja. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) La Intendencia de Lavalleja el 30/06/17, remitió la iniciativa a la Junta Departamental.
1.2) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 12/09/17, aprobó con modificaciones, en general por 30 votos en 30 ediles presentes, y en particular, por las mayorías requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia a regir desde el 1º de enero de 2018 (Decretos Nos. 3441 y 3442).
1.3) Las actuaciones tuvieron Entrada Oficial en este Tribunal en Sesión de fecha 20/09/2017. Por Oficio Nº 7187/17 de fecha 29 de setiembre de 2017, se interrumpió el plazo de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen. La Junta Departamental remitió por Oficio Nº 709/017 de fecha 10/10/17 la información solicitada,  reanudándose el plazo en Sesión del 11/10/17.

2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) Las estimaciones de recursos para los Ejercicios 2018 - 2020 se resumen, en pesos uruguayos expresados a valores de 1º de enero de 2018, de acuerdo con el siguiente detalle:
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Vigente
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	De origen Deptal.
	392.416.751
	720.072.366
	709.902.959
	709.902.959

	De origen Nacional
	557.593.580
	822.393.658
	718.478.616
	718.478.616

	Totales
	950.010.331
	1.542.466.024
	1.428.381.575
	1.428.381.575



2.2) Los importes correspondientes al presupuesto vigente no coinciden con la Modificación Presupuestal 2013, vigente por prórroga automática.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	Grupo
	Vigente
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	0 “Servicios Personales”
	500.316.309
	942.437.102
	960.786.610
	980.432.836

	1 “Bienes de Consumo”
	65.035.563
	125.853.680
	126.512.656
	127.083.270

	2 “Servicios no Personales”
	82.478.355
	139.235.583
	139.692.670
	140.211.429

	3 “Bienes de Uso”
	32.474.007
	190.905.802
	177.312.658
	156.527.465

	5 “Transferencias”
	10.569.560
	19.057.417
	19.100.541
	19.150.135

	6 “Intereses y Gtos. de Deuda”
	350.000
	2.611.716
	2.611.716
	2.611.716

	7 “Gastos no Clasificados”
	500.000
	2.364.723
	2.364.723
	2.364.723

	8 “Aplicaciones financieras”
	
	120.000.000
	
	

	Totales
	691.723.794
	1.542.466.023
	1.428.381.574
	1.428.381.574



Los créditos presupuestales establecidos para gastos de funcionamiento, inversiones, transferencias y amortización de deudas, están cuantificados a valores de 1º de enero de 2018.

3.2) En base a la información proporcionada, no es posible determinar si el déficit acumulado, que de acuerdo al Dictamen de este Tribunal respecto a la Rendición de Cuentas al 31/12/15 ascendía a $ 165:875.543, se encuentra financiado en el presente proyecto, contraviniéndose en consecuencia, lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.
3.3) Los créditos presupuestales correspondientes al Programa 1.01 “Junta Departamental” incluidos en el proyecto de Modificación Presupuestal, no coinciden con los aprobados en la Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de esa Corporación.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 inc. 2º y 275 numeral 3º de la Constitución de la República.
4.2) En virtud de las modificaciones introducidas por la Junta Departamental no se dio aprobación a los Artículos 30 a 34 de la iniciativa, que establecían la supresión y/o creación de Departamentos y Secciones por lo que deberán ajustarse los planillados respectivos.
4.3) La exclusión de los funcionarios del Escalafón “Q” de la recuperación salarial prevista en el artículo 19; la eliminación  de las Direcciones de Medio Ambiente y Desarrollo  (Q15); Asesor de Políticas de Salud (Q18); Ingeniero Asesor (Q19); Director de Relaciones Públicas (Q22) y Auditor Permanente (Q23) y la supresión de los Artículos 22 y 24 de la iniciativa que preveían la creación de cargos, implican una disminución del gasto que deberá reflejarse  en los planillados respectivos.

5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Lavalleja para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los párrafos 2.2), 3.2) y 3.3).
Montevideo, 13 de octubre de 2017
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